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Reconocimiento de créditos de títulos de Técnico Superior de Formación Profesional en títulos 
universitarios de Grado 

 
Acuerdo adoptado por la Comisión de Reconocimiento y Transferencia de Créditos de la Facultad de C. 

Experimentales, en su sesión que tuvo lugar el 30 de septiembre de 2025. 
 

- Título de Técnico FP: Técnico Superior en EDUCACIÓN Y CONTROL AMBIENTAL, regulado 
por lo dispuesto en el Real Decreto 384/2011, de 18 de marzo (BOE Nº 89, de 14 de abril de 
2011)  

  
- Título de Grado: Grado en Ciencias Ambientales de la Universidad Pablo de Olavide, de Sevilla. 

 
- Número total de créditos ECTS reconocidos: Según el Anexo XI del Real Decreto 659/2023, 

de 18 de julio, el título de Técnico Superior en EDUCACIÓN Y CONTROL AMBIENTAL que se 
halla adscrito a la Familia Profesional Seguridad y Medio Ambiente, tiene relación directa con el 
ámbito al que pertenece el Grado en Ciencias Ambientales, por lo que tras el análisis pertinente, 
y a la vista de la relación entre ambos títulos oficiales de educación superior, esta Comisión ha 
decidido reconocer los créditos que se detallan a continuación:  
 

 
Asignaturas que se reconocen en el Grado en 

CIENCIAS AMBIENTALES 
Nº. de créditos 

ECTS 
Tipo Asignatura 

203010-Intervención social y Educación ambiental 6 Obligatoria 
203017-Ecología 6 Básica/Troncal 
203019- Sistemas de Información Geográfica y 
Cartográfica 

6 Obligatoria 

203024-Gestión, Conservación y Explotación de 
recursos vegetales 

4,5 Obligatoria 

203025-Gestión, Conservación y Explotación de 
recursos animales 

4,5 Obligatoria 

203028-Contaminación Ambiental 6 Obligatoria 
203041-Ruido y Contaminación 6 Optativa 
TOTAL CRÉDITOS 39  
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Presidente de la Comisión de Reconocimiento y Transferencia de créditos de la 
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